
ACTO CONSTITUTIVO DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

Conste por el presente documento, celebrado en la ciudad de Quito, el 5 de junio de dos mil

veinte,  la  constitución  de  una  Sociedad  por  Acciones  Simplificada,  contenida  en  las

siguientes cláusulas:

PRIMERA. – COMPARECIENTE.- Interviene en el otorgamiento de este acto constitutivo

de Sociedad por Acciones Simplificada:

Nombres  y

Apellidos  o

Razón

Social 

Cedula  o

Ruc

Nacionalidad Estado

civil 

Domicilio Representant

e:  Nombres  y

Apellidos,

según

corresponda.

Correo

Electrónico

Carlos José 

Sánchez 

Corrales

1758179293 Venezolano Casado Av. Pedro 

Pinto y 

Napo. 

Casasles 

Sna Pedro. 

Quito

Carlos José 

Sánchez Cor-

rales

carlos-

sanchezof@g-

mail.com

SEGUNDA.-  DECLARACIÓN  DE  VOLUNTAD.-  El  compareciente  declara  que

constituye como en efecto lo hace, una Sociedad por Acciones Simplificada, que se someterá

a las disposiciones de los presentes estatutos y demás normativa aplicable.

TERCERA.-  ESTATUTO  DE  LA  COMPAÑÍA.- Título  Primero  (I).  De  la
denominación, domicilio, objeto y plazo. Artículo 1°.- Nombre.- La denominación de la

compañía  que  se  constituye  es  Publicaciones  Noaj  Publinoaj  S.A.S. Artículo  2°.-
Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es  Av. Pedro Pinto y Napo, Casales San

Pedro. Torre 3, Dpto 305, Quito, provincia Pichincha. Podrá establecer agencias, sucursales o

establecimientos  administrados  por  un  factor,  en  uno o  más  lugares  dentro  del  territorio

nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes.  Artículo
3°.- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: publicación de libros, folletos impresos,

diccionarios, enciclopedias y similares, atlas, mapas y planos. incluye la venta de impresoras;

actividades  de  publicación  y  edición  de  periódicos,  incluidos  los  publicitarios  con  una

periodicidad mayor a cuatro veces por semana. esta información puede ser editada en formato

impresos  o  electrónicos,  incluido  internet;  actividades  de  edición  y  publicación  de  las

programaciones de radio y televisión. incluso la venta de espacios publicitarios; publicación

(incluida la edición on-line) de catálogos de fotografías, grabados, tarjetas postales, tarjetas

de  felicitación,  formularios,  carteles,  reproducciones  de  obras  de  arte,  publicidad  y  otro

material impreso; actividades de impresión de libros, diccionarios, enciclopedias y folletos,

manuscritos musicales y partitura, mapas, atlas, carteles, etcétera; mediante impresión por

offset, fotograbación, impresión flexográfica e impresión en otros tipos de prensa, maquinas

autocopistas, impresoras estampadoras, etcétera, incluida la impresión rápida; actividades de

encuadernación  de  hojas  impresas  para  confeccionar  libros,  folletos,  revistas,  catálogos

etcétera,  mediante  el  colado,  cortado,  ensamblado,  engomado,  compaginado,  hilvanado

(cosido), encuadernado con adhesivo, recortado, estampado en oro, encuadernación espiral,

actividades graficas, como el estampado en hueco y estampado a troquel, impresión de libros

braille,  troquelado  y  perforado,  estampado  en  relieve,  barnizado  y  laminado,  alzado,

encartaciôn  y  plegado;  venta  al  por  mayor  de  material  de  papelería,  libros,  revistas,

periódicos; venta al  por menor de libros de todo tipo en establecimientos especializados;
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venta  al  por  menor  de  libros  de  segunda  mano  en  establecimientos  especializados;

publicación de libros en formato de audio y de enciclopedias en cd-rom; alquiler de libros,

periódicos y revistas; arrendamiento de productos de propiedad intelectual (excepto obras

protegidas por derechos de autor, como libros o programas informáticos).  En el cumplimiento

de su objeto la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.

Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es  indefinido  desde la fecha de

inscripción de este acto constitutivo en el Registro de Sociedades de la Superintendencia de

Compañías, Valores y Seguros. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo 5°.- Del Capital
y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 400 dólares de los Estados Unidos de América,

dividido en 400 acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de  1 dólar de los

Estados  Unidos  de  América  cada  una,  numeradas  consecutivamente  de  la  001 a  la  400

inclusive.  Título  Tercero  (III).  Marco  Legal.  Del  gobierno  y  de  la  administración.
Artículo 6°.- Marco Legal.-  Esta sociedad se regirá por las disposiciones contenidas en la

sección innumerada agregada a continuación del artículo 317 de la Ley de Compañías, y en

lo no previsto en dicha sección, se regirá por el presente estatuto, por las normas que rigen a

las sociedades anónimas y, en su defecto, por las que rigen a las sociedades mercantiles según

la Ley de Compañías, en cuanto estas últimas no fueren contradictorias con aquellas.

Artículo 7°.- Norma general.- El gobierno de la compañía y su administración corresponden

al gerente, que será designado en este acto constitutivo, y que ejercerá durante un período de

cinco (5) años contados desde la fecha de inscripción del respectivo nombramiento en el

Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, pudiendo

ser  reelegidos  indefinidamente.  La  representación  legal,  judicial  y  extrajudicial  le

corresponderá  al  gerente.  Artículo  8º.-  Facultades  de  los  administradores.-  El  gerente

ejercerá todas las atribuciones previstas para los administradores, en las normas de la Ley de

Compañías,  que  rigen  para  las  Sociedades  por  Acciones  Simplificadas.  Artículo  9°.-
Reparto  de  utilidades.- La  distribución  de  las  utilidades  se  realizará  conforme  a  lo

establecido en la Ley de Compañías para las sociedades anónimas. Título Cuarto (IV) De la
disolución y liquidación. Artículo 10º.- Norma general.-  La compañía se disolverá y se

liquidará  conforme  se  establece  en  el  número  6,  de  la  sección  innumerada  agregada  a

continuación de la sección VIII, artículo 317 de la Ley de Compañías.  

 
CUARTA.-  APORTES.-  CUADRO  DE  SUSCRIPCIÓN  Y  PAGO  DEL  CAPITAL
SOCIAL.

Accionista

Nacionalidad

Capital

Suscrito 

Capital Por

Pagar

Capital pagado

en numerario Número de

acciones 

Porce

ntaje

Carlos José 

Sánchez 

Corrales

Venezolano 400 0 400

400 100%

QUINTA.- El compareciente declara que una vez constituida la compañía, pagará los montos

indicados en el cuadro de suscripción y pago del capital social, inicialmente en la cantidad

que se determina en la columna Capital pagado en numerario, en la cuenta que la compañía

abra en una institución bancaria. 

SEXTA.- Asimismo, el compareciente declara bajo juramento que asume la responsabilidad

sobre  la  veracidad  y  autenticidad  de  la  información  aquí  contenida,  así  como  de  la

documentación  de  soporte  proporcionada  en  este  proceso  de  constitución,  el  cual  se  ha

realizado con apego a la ley. 
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SÉPTIMA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- De acuerdo con el artículo

7º (Norma general), se designa como gerente de la compañía al señor  Carlos José Sánchez

Corrales, cédula de identidad 1758179293, domiciliado en Quito.

OCTAVA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.-El

compareciente, DECLARA BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan

para la presente constitución de sociedad por acciones simplificada provienen de actividades

lícitas.

Carlos José Sánchez Corrales

C. I.  1758179293
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES

OFICINA: QUITO

FECHA DE RESERVACIÓN: 01/06/2020 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7882000

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

1758179293 SANCHEZ CORRALES CARLOS JOSERESERVANTE:

PUBLICACIONES NOAJ PUBLINOAJ S.A.S.

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO:

ACTIVIDAD PRINCIPAL J5811.01 PUBLICACIÓN DE LIBROS, FOLLETOS IMPRESOS, DICCIONARIOS,
ENCICLOPEDIAS Y SIMILARES, ATLAS, MAPAS Y PLANOS. INCLUYE LA VENTA
DE ESPACIOS PUBLICITARIOS.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA J5813.01 ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN Y EDICIÓN DE PERIÓDICOS, INCLUIDOS LOS
PUBLICITARIOS CON UNA PERIODICIDAD MAYOR A CUATRO VECES POR
SEMANA. ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER EDITADA EN FORMATO IMPRESOS
O ELECTRÓNICOS, INCLUIDO INTERNET.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA J5813.02 ACTIVIDADES DE EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DE
RADIO Y TELEVISIÓN. INCLUSO LA VENTA DE ESPACIOS PUBLICITARIOS.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA J5819.01 PUBLICACIÓN (INCLUIDA LA EDICIÓN ON-LINE) DE CATÁLOGOS DE
FOTOGRAFÍAS, GRABADOS, TARJETAS POSTALES, TARJETAS DE
FELICITACIÓN, FORMULARIOS, CARTELES, REPRODUCCIONES DE OBRAS DE
ARTE, PUBLICIDAD Y OTRO MATERIAL IMPRESO.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA C1811.02 ACTIVIDADES DE IMPRESIÓN DE LIBROS, DICCIONARIOS, ENCICLOPEDIAS Y
FOLLETOS, MANUSCRITOS MUSICALES Y PARTITURA, MAPAS, ATLAS,
CARTELES,  ETCÉTERA;  MEDIANTE IMPRESIÓN POR OFFSET,
FOTOGRABACIÓN, IMPRESIÓN FLEXOGRÁFICA E IMPRESIÓN EN OTROS
TIPOS DE PRENSA,  MAQUINAS AUTOCOPISTAS,  IMPRESORAS
ESTAMPADORAS, ETCÉTERA, INCLUIDA LA IMPRESIÓN RÁPIDA.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA C1812.01 ACTIVIDADES DE ENCUADERNACIÓN DE HOJAS IMPRESAS PARA
CONFECCIONAR LIBROS, FOLLETOS, REVISTAS, CATÁLOGOS ETCÉTERA,
MEDIANTE EL COLADO, CORTADO, ENSAMBLADO, ENGOMADO,
COMPAGINADO, HILVANADO (COSIDO), ENCUADERNADO CON ADHESIVO,
RECORTADO, ESTAMPADO EN ORO, ENCUADERNACIÓN ESPIRAL,

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA C1812.07 ACTIVIDADES GRAFICAS, COMO EL ESTAMPADO EN HUECO Y ESTAMPADO A
TROQUEL, IMPRESIÓN DE LIBROS BRAILLE, TROQUELADO Y PERFORADO,
ESTAMPADO EN RELIEVE, BARNIZADO Y LAMINADO, ALZADO, ENCARTACIÔN
Y PLEGADO.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4649.93 VENTA AL POR MAYOR DE MATERIAL DE PAPELERÍA, LIBROS, REVISTAS,
PERIÓDICOS.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4761.01 VENTA AL POR MENOR DE LIBROS DE TODO TIPO EN ESTABLECIMIENTOS
ESPECIALIZADOS.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4774.01 VENTA AL  POR MENOR DE L IBROS DE SEGUNDA MANO EN
ESTABLECIMIENTOS ESPECIAL IZADOS.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA J5811.02 PUBLICACIÓN DE LIBROS EN FORMATO DE AUDIO Y DE ENCICLOPEDIAS EN
CD-ROM.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA N7729.04 ALQUILER DE LIBROS, PERIÓDICOS Y REVISTAS.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA N7740.01 ARRENDAMIENTO DE PRODUCTOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EXCEPTO
OBRAS PROTEGIDAS POR DERECHOS DE AUTOR, COMO LIBROS O
PROGRAMAS INFORMÁTICOS).
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RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA.

13/07/2020 12:00 AMESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR

SECRETARIA GENERAL
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